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ASUNTO: 22:    GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS-GMF Y 
DISPOSICIONES SOBRE CUENTAS DE DEPOSITO 

 

 
 
La presente Circular reemplaza en su totalidad a las Circulares Reglamentarias Internas DCO-01 de 
enero 2 de 2001, DCO-19 del 30 abril de 2001 y DCO-42 del 22 septiembre de 2003. 
  
Las citadas circulares se modifican con el fin actualizar la tarifa al Gravamen a los Movimientos 
Financieros, de acuerdo con lo establecido en la Ley 863 del 29 de diciembre de 2003.  
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1. ANTECEDENTES 
 
La Ley  633  de 2000 adicionó los artículos 870 a 881 al  Estatuto Tributario (ET), con los 
cuales creó y reglamentó el denominado Gravamen a los Movimientos Financieros GMF, 
impuesto que se deberá aplicar a partir del primero (1º) de enero del año 2004 con una tarifa 
del cuatro por mil (4X1.000) 
 
En el artículo 871 del ET se estipula que el hecho generador del GMF lo constituye la 
realización de las transacciones financieras  mediante las cuales se disponga de recursos 
depositados en cuentas corrientes o de ahorros, así como en cuentas de depósito en el Banco 
de la República y los giros de cheques de gerencia. Igualmente en  el artículo 873 de dicha 
norma se estipula que el GMF es un impuesto instantáneo que se causa en el momento en 
que se produzca la disposición de los recursos objeto de la transacción financiera. 
 
En el  artículo 876 del ET se incluyó al Banco de la República entre las entidades que 
actuarán como agentes retenedores y responsables del recaudo del GMF, precisando en el 
artículo 880 del ET que dicha función la ejercerá el Banco Emisor cuando se utilicen las 
cuentas de depósito para operaciones distintas a las previstas en el artículo 879 del  Estatuto 
Tributario.   
 
2. RETENCION DEL GMF SOBRE CUENTAS DE DEPOSITO 
 
Para el cumplimiento de las disposiciones comentadas en el numeral anterior, el titular de la 
cuenta de depósito debe identificar la operación a realizar según tabla adjunta (Anexo 1), la 
cual incluye: código y concepto de la transacción y la indicación si es gravada (G) o exenta 
(E) del GMF, de acuerdo con lo previsto en el artículo 879 del ET, adicionado con el artículo 
primero de la Ley 633 de 2000. 
 
De acuerdo con lo anterior, el Banco de la República retendrá de manera automática el 4 por 
mil a toda transacción que los titulares de las cuenta de depósito hayan identificado 
utilizando los códigos de operación sujetos al GMF y se abstendrá de efectuar la retención si 
la entidad realiza una transacción identificada como exenta del GMF. 
 
De igual manera, cuando se trate de operaciones débito que efectúa directamente el Banco de 
la República, si el concepto de la operación es sujeto al GMF, se liquidará y retendrá el 4 por 
mil sobre la misma.  
 
Los titulares de las cuentas de depósito deberán asegurar la disponibilidad de los recursos 
suficientes para permitir la realización de la operación y el valor del débito por el cuatro por 
mil sobre el monto de la misma. Será causal de rechazo de la operación cuando los recursos 
en la cuenta de depósito no sean suficientes para cargar el valor del GMF. 
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En el extracto de movimiento de la cuenta de depósito aparecerá en forma 
separada el valor de la transacción y el monto del GMF, el cual se liquidará 
 sobre el total del débito en la cuenta, es decir, incluyendo la comisión que carga el Banco de 
la República por la transacción y el impuesto al valor agregado IVA. 
 
3. RESPONSABILIDAD DE LOS TITULARES DE LAS CUENTAS DE DEPOSITO  
 
Será responsabilidad de la entidad titular de la cuenta de depósito en su condición de sujeto 
pasivo identificar y seleccionar correctamente el código de la operación de acuerdo con la 
realidad económica de la transacción, de tal forma que la liquidación del GMF se ajuste a las 
normas establecidas sobre la materia. 
 
En consecuencia, de presentarse inconsistencias en la identificación de las operaciones que 
conlleven a la no liquidación y recaudo del GMF, el valor del gravamen junto con las 
sanciones e intereses a que haya lugar será cargado a la cuenta de depósito respectiva.  
 
El Banco de la República pondrá a disposición de la DIAN toda la información referente a 
transacciones  con cargo a cuentas de depósito.  
 
 
4. DEVOLUCION DEL GMF-RETENIDO EN EXCESO O INDEBIDAMENTE 
 
Para efectos de proceder a la devolución del Gravamen a los Movimientos Financieros –
GMF retenido en exceso o indebidamente, se deberá cumplir con el siguiente trámite por 
parte de la entidad titular de la cuenta de depósito en el Banco de la República: 
 
La entidad afectada deberá dirigir una solicitud a la Subdirección de Cuentas de Depósito del 
Departamento de Servicios Electrónicos y Pagos, firmada por el representante legal con 
reconocimiento de texto y firma ante Notario Público, en la cual se expliquen los motivos 
que dan lugar a la devolución, relacionando en dicha solicitud: el número de la operación, 
concepto de la misma, el valor de la operación  y el valor del GMF retenido objeto de la 
devolución. A dicha solicitud se deberá anexar copia auténtica o fotocopia autenticada del 
certificado de existencia y representación legal expedido por la entidad que los vigile con 
una antigüedad no superior a treinta (30) días. 
 
Con base en la documentación anterior, y en el estudio de las normas vigentes, el Banco de 
la República tramitará la solicitud de devolución informando sus resultados a la entidad 
solicitante. 
 
5. DECLARACIÓN Y PAGO DEL GMF 
 
El Banco de la República  diligenciará la declaración y trasladará el valor recaudado por 
concepto del GMF en los plazos y  condiciones  que señale el Gobierno Nacional. 
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Esta circular forma parte integral del contrato de cuenta de depósito suscrito por cada entidad 
con el Banco de la República, de acuerdo con lo dispuesto en el  Artículo 3 de la Resolución 
Interna No. 3 de 1997  de la Junta Directiva del Banco de la República. 
 
(ESPACIO DISPONIBLE) 
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ANEXO No. 1 
 



 

 

CIRCULAR REGLAMENTARIA EXTERNA - DCO - 250 
Hoja  22-A 1-2 

  Fecha:   enero 22 de 2004 

ASUNTO: 22:    GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS FINANCIEROS-GMF Y 
DISPOSICIONES SOBRE CUENTAS DE DEPOSITO 

 
 

 
 

 
CONTINUACIÓN ANEXO No. 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


